
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-12301362- -APN-SSRP#MI - Autorización a la provincia de Mendoza a emitir Títulos de 
Deuda Pública Provincial denominados “Bono de Conversión Ley N° 27.534 - Provincia de Mendoza”.

 

Visto el expediente EX-2022-12301362- -APN-SSRP#MI, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la ley 25.917 se crea el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal con el objeto de establecer 
reglas generales de comportamiento fiscal y de dotar de mayor transparencia a la gestión pública.

Que en el decreto 1731 del 7 de diciembre de 2004, reglamentario de la citada ley, se establece que el ex 
Ministerio de Economía y Producción, actual Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de Hacienda, 
analizará y autorizará, si correspondiere, con carácter previo a la generación de obligaciones para las partes, el 
endeudamiento del Sector Público No Financiero correspondiente a los Gobiernos Provinciales, a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y a los Gobiernos Municipales, de conformidad con las pautas y procedimientos que 
específicamente establece.

Que la provincia de Mendoza solicita autorización para la emisión de Títulos de Deuda Pública Provincial 
denominados “Bono de Conversión Ley N° 27.534 - Provincia de Mendoza”, por un monto total de hasta cuatro 
mil novecientos noventa y un mil millones quinientos veinticuatro mil doscientos diecinueve pesos ($ 
4.991.524.219), con destino a realizar la conversión de la deuda derivada de los contratos de préstamo celebrados 
con la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) - Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), ratificados mediante los artículos 24 y 25 de la ley 27.260, y sus 
acuerdos de refinanciación posteriores en el marco del artículo 8° de la ley 27.574 y del decreto 458 del 14 de 
julio de 2021.

Que a través del artículo 68 de la ley provincial 8.706 se autoriza al Poder Ejecutivo de la Jurisdicción a realizar 
operaciones de crédito público para reestructurar la deuda pública mediante su consolidación, conversión, 
reprogramación, refinanciación o renegociación, en la medida que ello implique un mejoramiento de los montos o 
plazos o intereses de las operaciones originales o permita liberar o cambiar garantías o bien modificar el perfil o 



costo de los servicios de la deuda o cualquier otro objeto en la medida que resulte conveniente para la provincia a 
los fines de hacer frente a sus compromisos presentes o futuros.

Que en el artículo 66 de esa ley, se establece que el Poder Ejecutivo Provincial podrá afectar en garantía, ceder en 
propiedad fiduciaria, ceder en garantía y/o pago para las operaciones de crédito público autorizadas legalmente, 
los Recursos del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, Impuestos Provinciales y Regalías, netos de 
Participación Municipal, pudiendo utilizar la facultad conferida a los efectos de garantizar operaciones de 
reestructuración de deudas.

Que mediante del decreto provincial 72 del 31 de enero de 2022 se autoriza al Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Jurisdiccional a disponer la emisión de los mentados Bonos de Conversión, por la suma total de cuatro mil 
novecientos noventa y un mil millones quinientos veinticuatro mil doscientos diecinueve pesos ($ 4.991.524.219), 
en dos (2) tramos, bajo las condiciones generales que dicha norma indica.

Que en el marco de los parámetros y principios establecidos en el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, 
corresponde emitir la respectiva autorización.

Que la provincia de Mendoza adhirió al régimen de la ley 25.917, mediante las leyes provinciales 7.314 y 9.075, 
respectivamente.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el decreto 1731/2004.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la provincia de Mendoza a emitir Títulos de Deuda Pública Provincial 
denominados “Bono de Conversión Ley N° 27.534 - Provincia de Mendoza”, por un monto total de hasta cuatro 
mil novecientos noventa y un mil millones quinientos veinticuatro mil doscientos diecinueve pesos ($ 
4.991.524.219), con destino a realizar la conversión de la deuda pública derivada de los contratos de préstamo 
celebrados con la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) - Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), ratificados mediante los artículos 24 y 25 de 
la ley 27.260, y sus acuerdos de refinanciación posteriores en el marco del artículo 8° de la ley 27.574 y del 
decreto 458 del 14 de julio de 2021. Las características y condiciones financieras de esta operación son las 
siguientes:

a) Denominación: “Bono de Conversión Ley N° 27.534 - Provincia de Mendoza”;

b) Colocación:  la emisión se realizará en dos (2) tramos bajo el esquema que se señala a continuación:

i. El primer tramo de colocación tendrá por objeto realizar la conversión de la deuda originada en el Acuerdo de 
Refinanciación ANSES – Provincia de Mendoza suscripto el 1° de diciembre 2020 y en el préstamo recibido en 
2018 de conformidad al artículo 3º del Acuerdo Nación - Provincias suscripto el 18 de mayo de 2016;

ii. El segundo tramo de colocación tendrá por objeto realizar la conversión de la deuda originada en el préstamo 



recibido en 2019 conforme a las prescripciones del acuerdo citado en segundo término en el inciso anterior;

El precio de colocación en cada oportunidad, será equivalente al valor técnico;

c) Fecha de emisión: 15 de marzo de 2022;

d) Fecha de vencimiento: 15 de marzo de 2031;

e) Plazo: nueve (9) años;

f) Período de gracia para el pago de capital: tres (3) años;

g) Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos;

h) Amortización: el capital se cancelará en doce (12) cuotas semestrales iguales y consecutivas, pagaderas el 15 
de marzo y el 15 de septiembre de cada año y se fijará el pago de la primera cuota el 15 de septiembre de 2025;

i) Interés: devengará intereses sobre saldos de capital, a una tasa de interés variable nominal anual equivalente a 
la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de más de un millón de pesos ($ 1.000.000) de treinta (30) días a 
treinta y cinco (35) días, Badlar Bancos Privados - o aquella que en el futuro la sustituya. Los intereses serán 
pagaderos trimestralmente los días 15 de marzo, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre de cada año 
hasta su vencimiento y serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la cantidad exacta 
de días que tiene el año (actual/actual);

j) Garantía: cesión “pro solvendo” irrevocable de los derechos provinciales sobre las sumas a ser percibidas por el 
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3° del 
“Acuerdo Nación - Provincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires sobre Relación Financiera y Bases de un 
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos”, ratificado por la ley 25.570 o el régimen que lo sustituya, 
hasta la total cancelación del capital con más los intereses y gastos adeudados;

k) Agente de cálculo: la Dirección General de Crédito al Sector Público dependiente de la Subsecretaría de 
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Mendoza;

l) Agente de pago: el Banco de la Nación Argentina (BNA);

m) Legislación aplicable: ley argentina.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese esta resolución a la provincia de Mendoza y al BNA, a sus efectos.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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